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ÁVILA

Edicto

Doña Asunción Esther Martín Pérez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Ávila
y su partido,

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núme-
ro 167/1996, seguido en este Juzgado sobre recla-
mación de 5.778.731 pesetas, por principal y costas,
seguido a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Ávila, representada por la Procuradora
doña María Jesús Sastre Legido, se ha acordado
anunciar, por término de veinte días, la celebración
de primera, segunda y tercera subastas, las sucesivas
en el caso de no existir licitadores en la anterior,
de los inmuebles que al final se describen. Subastas
que tendrán lugar los días 27 de marzo de 1998,
la primera; 7 de mayo de 1998, la segunda, y 11
de junio de 1998, la tercera, a las once horas, en
este Juzgado, sito en calle Bajada de don Alonso, 1,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Los bienes han sido tasados en
20.995.000 pesetas, finca número 12.406;
7.600.000 pesetas, finca número 11.286; y 512.200
pesetas, finca número 12.593, y no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
avalúo; con rebaja del 25 por 100 para la segunda,
y sin sujeción a tipo para la tercera, no pudiendo
hacerlo en calidad de ceder el remate a tercero,
a excepción del ejecutante.

Segunda.—Para tomar parte deberán los licitadores
consignar previamente en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, número
0294/0000/17/167/96, del Banco Bilbao Vizcaya,
calle Duque de Alba, el 20 por 100 de la tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos, de lo que
está relevado el ejecutante si participa en la subasta.

Tercera.—Los títulos de propiedad no han sido
presentados, siendo suplidos por las certificaciones
registrales, se hallan de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subasta, previniéndose
que los licitadores, deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes, y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito ejecutado, quedarán
subsistentes, sin que se destine a su extinción al
precio del remate, entendiéndose que el rematante
los acepta y se subroga en la responsabilidad de
los mismos.

Quinta.—Antes de aprobarse el remate, podrá el
deudor liberar sus bienes, pagando principal y costas;
después de celebrado quedará la venta irrevocable.

Sexta.—El ejecutante podrá participar en la lici-
tación con relevación de la consignación del 20
por 100.

Séptima.—La consignación del precio deberá efec-
tuarse dentro de los ocho días de la aprobación
del remate.

Octava.—Se observará lo prevenido en el artículo
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

En el caso de que no pudieran celebrarse cual-
quiera de las subastas señaladas, por causas de fuerza
mayor o ser inhábil el día señalado, se celebraría
la misma al día siguiente hábil a excepción de los
sábados, a la misma hora y lugar.

Finca objeto de la subasta

Urbana, en San Martín de Valdeiglesias, al sitio
de La Dueña, en el kilómetro 81 de la carretera
de Toledo a Ávila, de 425 metros cuadrados aproxi-
madamente, que linda: Al norte, en línea de 17
metros aproximadamente, finca que se adjudica a
don Anastasio González; sur, en igual línea, carre-
tera; este, don José Valdés y don Eufrasio Medina;
y oeste, calle. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de San Martín de Valdeiglesias, al tomo 352,
folio 193, finca número 12.406.

Tasada para primera subasta en 20.995.000 pese-
tas.

Urbana, en San Martín de Valdeiglesias, piso cuar-
to centro, señalado con el número 12 del inmueble,
en carretera de Ávila, número 2. Tiene una superficie

de 80 metros cuadrados. Linda: Derecha entrando,
piso cuarto derecha y patio de luces; izquierda,
patio de luces y piso cuarto izquierda; y fondo, carre-
tera de Ávila. Inscrito en el Registro de la Propiedad
de San Martín de Valdeiglesias, al tomo 319, folio 4,
finca número 11.286.

Tasada para la primera subasta en la cantidad
de 7.600.000 pesetas.

Rústica, tierra en término de San Martín de Val-
deiglesias, al sitio de Peña Caballera, en el camino
de Cadalso, de 9 hectáreas 28 áreas 80 centiáreas,
que linda: Norte, camino de Cadalso; sur, finca que
se adjudica a doña Julia Bravo; este, don Fausto
Blázquez Pérez y don Luis Serrano; y oeste, don
Eusebio Sánchez. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de San Martín de Valdeiglesias, al tomo 363,
folio 17, finca número 12.593.

Tasada para primera subasta en la cantidad de
512.200 pesetas.

Y para que tenga lugar lo acordado, expido el
presente en Ávila a 15 de enero de 1998.—La Secre-
taria, Asunción Esther Marín Pérez.—9.433.$

AVILÉS

Edicto

Doña Marta María Gutiérrez García, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
5 de Avilés,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 318/1997, se tramita procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria a instancias de «Banco
Herrero, Sociedad Anónima», contra don Arturo
Suárez Díaz, doña María Argentina Fernández Gar-
cía, don Eduardo Suárez Fernández y doña Gladys
Suárez, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 30 de marzo de 1998, a las doce treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3267-000-18-0318-97, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de abril de 1998, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de mayo
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por

100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado

no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

La publicación del presente servirá de notificación
del señalamiento de las subastas a los demandados
para el caso de que no fuere posible practicarla
personalmente.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca de labradío, llamada El Llano y Tierra del
Canto, sita en el término de Caseras, parroquia y
concejo de Soto del Barco, de cabida 26 áreas 87
centiáreas, que linda: Al norte, bienes de don León
Lana y bienes de doña Pilar Noval, y camino; sur,
herederos de doña María Portala y terreno comunal;
este, con camino público y terreno comunal, y oeste,
don Inidio Pulido Árias. Dentro se encuentra cons-
truida la siguiente edificación: Casa destinada a
vivienda, compuesta de planta baja, destinada a gara-
je y trastero, y planta alta a vivienda. La planta
baja ocupa una superficie construida de 70 metros
55 decímetros cuadrados y tiene su acceso principal
por un portón situado a la parte izquierda de la
fachada principal. La planta principal ocupa una
superficie útil de 86 metros 79 decímetros cuadrados
y construida de 103 metros 10 decímetros cuadra-
dos, distribuida en porche, «hall», cocina, estar-co-
medor, tres dormitorios, cuarto de baño y cuarto
de aseo. Inscrita al tomo 1.732, libro 166, folio 2,
finca número 15.107-2.a del Registro de la Propie-
dad número 1 de Avilés.

El tipo de la subasta es de 24.805.600 pesetas.

Dado en Avilés a 9 de febrero de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Marta María Gutiérrez García.—El Secre-
tario.—9.416.

BARACALDO

Edicto

Don Esteban Tabernero Moreno, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
los de Baracaldo,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
44/1998, se sigue a instancia de don Juan María
Irureta Rey expediente para la declaración de falle-
cimiento de don Luis Constancio Rey Abascal, natu-
ral de Castro Urdiales (Cantabria), vecino de Por-
tugalete, nacido el 5 de marzo de 1902, quien se
ausentó de su último domicilio en Portugalete, tra-
vesía Manuel Calvo, 6, bajo, no teniéndose de él
noticias desde el 31 de julio de 1944, ignorándose
su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlo en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Baracaldo a 23 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Esteban Tabernero Moreno.—El
Secretario.—5.930.

y 2.a 25-2-1998

BARCELONA

Edicto

Don Gonzalo Ferrer Amigó, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 25 de los
de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos de juicio ejecutivo-otros títulos,
número 446/1992-1, a instancia de «GDS-Leasinter,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Alfredo Martínez Sánchez, contra doña Pilar
Ventura Caballol, «Monyloy, Sociedad Anónima»,
doña María Reyes García Noguero, don José Sola-
nellas Calonge y «Set-Cat, Sociedad Anónima», que
han sido declarados en rebeldía, y en ejecución de
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en
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pública subasta, por término de veinte días, de los
bienes inmuebles embargados a los demandados,
que han sido tasados pericialmente en la cantidad
de 6.211.000 pesetas la finca número 16.165, de
Vic, y 3.122.000 pesetas la finca número 16.167,
de Vic, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado y en la forma siguiente:

Primera subasta: El día 1 de abril de 1998, a
las once horas, por el precio de su avalúo.

Segunda subasta: Caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 6 de mayo de 1998, a las once
horas.

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 3 de junio de 1998, a las
once horas, sin sujeción a tipo, pero con las con-
diciones de la segunda.

Condiciones

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial:

Primera.—Que los títulos de propiedad de los bie-
nes estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado para que puedan ser examinados por los
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo,
además, a los licitadores, que deberán conformarse
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose después del remate ninguna
reclamación por insuficiencia o defecto de los títulos.

Segunda.—Que no se admitirá postura, en primera
ni en segunda, que no cubran las dos terceras partes
de los tipos de licitación; que hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse posturas por escrito,
en sobre cerrado, que deberá ser presentado en la
Secretaría del Juzgado con el justificante de ingreso
de la consignación antes del momento señalado para
la subasta; que sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte deberán consig-
nar, previamente, los licitadores en el establecimien-
to destinado a tal efecto, una cantidad igual o supe-
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici-
tación, sin cuyo requisito no serán admitidos; que
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan
por el orden de sus respectivas posturas; que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Cuarta.—Asimismo, se notifica a los demandados
las fechas de las subastas por medio de la presente,
caso de resultar negativa su notificación personal;
que en caso de que alguna de las subastas no se
pudiese celebrar en los días señalados por causa
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebrará
el día siguiente hábil, a excepción de los sábados,
a la misma hora y lugar de la ya señalada.

Las fincas objeto de licitación son las siguientes:

Finca número 16.165. Parte de cubierto alma-
cén, situado en la carretera de Roda, número 74,
de Vic, junto con patio en el linde norte, de unos
70 metros cuadrados. Mide la porción cubierta 211
metros 84 decímetros cuadrados. Linda: Al oeste,
con la carretera de Roda; al norte, con doña Mer-
cedes Alabern o sucesores; al este, asimismo, con
resto de la finca de la que se segregó, y al sur,
con parcelas de don Ramón Prat y doña Clara
Ballart. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Vic, al folio 223, del tomo 1.767,
libro 388 de Vic.

Finca número 16.167. Parte de cubierto alma-
cén, situado en la calle del Camp, sin número, de
Vic, junto con patio en linde norte, de unos 33
metros cuadrados. Mide la porción cubierta 106
metros 49 decímetros cuadrados. Linda: Al oeste,
con finca de la misma procedencia; al norte, con
doña Mercedes Alabern o sus sucesores; al este,

con resto de la finca de que se segrega, y al sur,
con parcelas de don Ramón Prat y doña Clara
Ballart. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Vic, al folio 4, del tomo 1.769, libro 389
de Vic.

Dado en Barcelona a 9 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Gonzalo Ferrer Amigó.—La Secre-
taria.—9.463.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Dolores Costa Partis, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 38 de los
de Barcelona,

Hace saber: Que según lo acordado por su señoría
en resolución de esta fecha, dictada por el pro-
cedimiento ejecutivo número 693/1993, Sección
1-M, promovidos por «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra «Mesemtenum, Socie-
dad Anónima», y don Paulo García García, en recla-
mación de cantidad, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta del bien inmueble que luego
se dirá, por término de veinte días, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en esta ciudad,
vía Layetana, número 2, tercera planta, teniendo
lugar la primera subasta el día 24 de marzo de
1998, a las doce horas, por el precio de su valo-
ración; la segunda subasta, si resultara desierta la
primera, el día 28 de abril de 1998, a las doce
horas, con rebaja del 25 por 100 del precio de
la primera, y la tercera subasta, si resultara desierta
la segunda, el día 26 de mayo de 1998, a las doce
horas, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad
en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100
efectivo del tipo que sirva para las subastas primera
o segunda, y en caso de celebrarse la tercera subasta
la consignación deberá ser del 20 por 100 del tipo
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos.
Al terminar el acto, serán devueltas dichas canti-
dades a sus dueños, salvo la que corresponda al
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte
del precio total del remate, que si se solicita, sólo
el ejecutante podrá hacerse con la calidad de cederlo
a tercero.

También podrán reservarse en depósito, a ins-
tancias del acreedor, las demás consignaciones de
los postores que se admitan y hayan cubierto el
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue-
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan
por el orden de sus respectivas posturas.

Pueden hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, que deberá ser presentado en la Secretaría
del Juzgado con el justificante del ingreso de la
consignación, antes del momento señalado para la
subasta.

Segunda.—Que en la primera y segunda subastas
no serán admitidas posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo que sirva para la subasta,
y que si en la tercera subasta el precio ofrecido
no llegase a las dos terceras partes del tipo de la
segunda subasta, se estará a lo prevenido en el artícu-
lo 1.506.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercera.—Que los títulos de propiedad se hallan
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la licitación, previniéndose que deberán confor-
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Cuarta.—Mediante el presente se notifica a la parte
demandada los anteriores señalamientos, a los efec-
tos legales procedentes.

En caso de alguna de las subastas en los días
señalados no se pudieran celebrar por causas de
fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los
sábados, a los mismos hora y lugar de la ya señalada,
y caso de que ocurriere lo mismo en dicha subasta,
se efectuaría la misma al siguiente día hábil, a los
mismos hora y lugar, y así sucesivamente.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Entidad número 6, piso entresuelo, puer-
ta cuarta, de la casa números 403-405 de la calle
Sants. Ocupa una superficie de 71 metros 80 decí-
metros cuadrados. Tiene un coeficiente en los ele-
mentos comunes de 3 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 14
de Barcelona al tomo 2.827, libro 350, folio 6, finca
número 13.822.

Valorada en la suma de 11.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 9 de febrero de 1998.—La
Secretaria judicial, María Dolores Costa Par-
tis.—9.618.$

CABRA

Edicto

Doña María del Carmen Siles Ortega, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Cabra
(Córdoba) y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio ejecutivo número 35/1995,
a instancias de la entidad mercantil «Banco Español
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por
la Procuradora señora Blanco Sánchez, contra don
Francisco Espinosa Ramírez, doña Rosario Grana-
dos Espejo, don Domingo Granados Espejo y doña
María Josefa Espinosa Ramírez, en situación pro-
cesal de rebeldía, en trámite de procedimiento de
apremio, en los que por providencia de esta fecha
se ha acordado anunciar, por medio del presente,
la venta en pública subasta, por primera vez, plazo
de veinte días y tipo de tasación que se indicará,
las siguientes fincas:

1.a Urbana.—Número 3. Vivienda de tipo A, uni-
familiar, de protección oficial y promoción privada,
en avenida Fuente de las Piedras (sitio Atalaya, rue-
do y término de Cabra), de dos plantas, con super-
ficie útil entre las dos plantas de 90 metros cua-
drados, según cédula de calificación definitiva, dis-
tribuidos en las siguientes dependencias: Planta baja,
«hall», salón, sala, cocina, lavadero y cuarto de aseo;
planta alta, tres dormitorios y cuarto de baño. El
acceso a la vivienda se efectúa a través de un patio,
que en su fachada está cerrado y con una puerta
que permite el acceso a un vehículo, lo que permite
dejar el coche dentro de la vivienda. Al fondo del
edificio se sitúa otro patio, que proporciona luz a
la sala y a la cocina. Linda: Visto de frente, desde
la citada avenida: Derecha, entrando, con la vivienda
número 4; izquierda, con la número 2; fondo, con
la número 17, y al frente, con la avenida de su
situación. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Cabra, al folio 170 del libro 515 de Cabra, finca
número 23.997, por su inscripción tercera. Valorada
en 8.947.350 pesetas.

2.a Rústica.—Tierra secana, indivisible, dedicada
al cultivo del olivar, denominada «Cerro Madrid»,
conocida por la de «La Tercia», al sitio de Riofrío,
en término de Cabra, con superficie de 2 hectáreas
59 áreas 35 centiáreas. Linda: Al norte, con viña
y olivar de don Francisco Ordóñez Pérez; al este,
olivar de José Villegas Ortiz; al sur, con la finca
de esta misma procedencia que se adjudicó a doña
Vicenta Ramírez Granados, y al oeste, con el camino
divisorio de los términos de Montilla y Cabra. Con-
tiene una casilla dentro de sus límites, sobre la parte
del oeste y un pozo de agua potables, los cuales,
con su ruedo o desahogo y senda de acceso, ocupan
una superficie de 489 metros cuadrados, incluidos
en el total de la finca. Inscrita en el Registro del
a Propiedad de Cabra, al folio 26 del libro 166


